
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO  
004

CIVIL MUNICIPAL

Página: 1Fecha:ESTADO No.
15/04/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004034041001
Auto aprueba liquidación

004232019

12/04/2024IVAN DARIO DIAZRF ENCONRE S.A.S.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación de costas

004232019

12/04/2024IVAN DARIO DIAZRF ENCONRE S.A.S.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación

004042020

12/04/2024HOLMAN RUBIANO CAMACHOABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZA S.A.

Ejecutivo

004034041001
Auto aprueba liquidación de costas

004042020

12/04/2024HOLMAN RUBIANO CAMACHOABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZA S.A.

Ejecutivo

004034041001
Auto requiere

004042020

12/04/2024HOLMAN RUBIANO CAMACHOABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZA S.A.

Ejecutivo

004034041001
Auto aprueba liquidación

000812021

12/04/2024ALVARO HERNAN YARA GUZMANBANCO POPULAR S.AEjecutivo

004034041001
Auto aprueba liquidación de costas

000812021

12/04/2024ALVARO HERNAN YARA GUZMANBANCO POPULAR S.AEjecutivo

ORDENA REQUERIR PAGADOR DE LA POLICIA 

NACIONAL

004034041001
Auto Ordena Requerimiento.

000812021

12/04/2024ALVARO HERNAN YARA GUZMANBANCO POPULAR S.AEjecutivo

004034041001
Auto aprueba liquidación

004022021

12/04/2024OMAR ZAMBRANO ESPAÑA Y OTRABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

004034041001
Auto aprueba liquidación

004102021

12/04/2024MARIA BEATRIZ POLANIA BARONBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo

004034041001
Auto aprueba liquidación

004962021

12/04/2024NELSON VARGAS OLARTEBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo

004034041001
Auto aprueba liquidación

005742021

12/04/2024CARLOS ANDRES BERMEO ALMARIOSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo

004034041001
Auto aprueba liquidación de costas

005742021

12/04/2024CARLOS ANDRES BERMEO ALMARIOSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo

004034041001
Auto aprueba liquidación

001932022

12/04/2024SONIA LUCIA GIRALDO CERQUERACOOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES COASMEDAS

Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación

002312022

12/04/2024WILLIAM ANDREY TRUJILLO GOMEZFINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO

Ejecutivo Singular

004034041001
Auto Corre Traslado Excepciones Ejecutivo

004922022

12/04/2024HERNANDO PUENTES PUENTESBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación de costas

004982022

12/04/2024JHONNATHAN AUGUSTO SANTOFIMIO 

OCAMPO

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004034041001
Auto aprueba liquidación de costas

005672022

12/04/2024CRISTRIAN CAMILO MONTEALEGREBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación de costas

005862022

12/04/2024PASCAL LEFEVREBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación

006672022

12/04/2024ANGELA ANDRADE MURCIASCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación

000132023

12/04/2024JOSE ALFREDO LOSADA ANDRADEBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación

000412023

12/04/2024DAIRO FERNANDO SERRATO 

BAHAMON

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación de costas

000412023

12/04/2024DAIRO FERNANDO SERRATO 

BAHAMON

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

000602023

12/04/2024BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.ELIZABETH QUESADA GUTIERREZVerbal

004034041001
Auto reconoce personería

000602023

12/04/2024BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.ELIZABETH QUESADA GUTIERREZVerbal

004034041001
Auto aprueba liquidación

002332023

12/04/2024SANDRA PATRICIA OCAMPO DUARTEBANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación de costas

002332023

12/04/2024SANDRA PATRICIA OCAMPO DUARTEBANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación

002792023

12/04/2024JORGE EDUARDO BERNAL GARCIABANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación

002862023

12/04/2024WILDER MONROY TAPIEROBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación

003462023

12/04/2024ALVARO QUIZA SUAREZPRA GROUP COLOMBIA HOLDING 

SAS

Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación

004092023

12/04/2024JOSE FERNANDO DOMINGUEZ 

CORDOBA

BANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación

004362023

12/04/2024CLAUDIA LILIANA COQUECOSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación

004392023

12/04/2024ADELA BRAVO CUBILLOSSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación de costas

004392023

12/04/2024ADELA BRAVO CUBILLOSSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación

004502023

12/04/2024MARTIN ALFONSO HERRERA CHARRYBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación

004562023

12/04/2024HAROLD AUGUSTO CASTRO 

CIFUENTES

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación de costas

005492023

12/04/2024HERMOGENES VALVERDE ANDRADEBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación

005782023

12/04/2024NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLAAURA MARIA ESCOBAR GARCIAEjecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004034041001
Auto aprueba liquidación de costas

005782023

12/04/2024NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLAAURA MARIA ESCOBAR GARCIAEjecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación de costas

006182023

12/04/2024JEANETTE IBONI CARDENAS DE 

LOPEZ

BANCO FINANDINA SA BICEjecutivo Singular

004034041001
Auto aprueba liquidación de costas

006302023

12/04/2024RODRIGO MOSQUERA CEDEÑOBANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular

005034041001
Auto aprueba liquidación

003412019

12/04/2024JESUS DANIEL CERQUERA LOSADABANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 15/04/2024

NESTOR JOSE POSADA CASTELLANOS

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

 

 
 
 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO JOSÉ FERNANDO DOMÍNGUEZ CÓRDOBA 

RADICACIÓN 2023-00409 

 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5f9488e834d1b6720fa286a3e92a796b5c4817235b1a77f6636496231644442

Documento generado en 12/04/2024 03:49:23 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 

 
 
 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO MARTÍN ALFONSO HERRERA CHARRY 

RADICACIÓN 2023-00450 

 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ef53c46200bdca2a78ab6e0557ef2dd8f29e444f80afd3b84246fd8754dadf2

Documento generado en 12/04/2024 03:49:24 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 

 
 
 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO HAROLD AUGUSTO CASTRO CIFUENTES 

RADICACIÓN 2023-00456 

 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc56119738b30f3fbf52850b85cd80b702e447229a267eb7c0b29dcc5ca9e957

Documento generado en 12/04/2024 03:49:25 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De confor1midad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

despachará su aprobación. 

 

Así mismo, atención a la liquidación de costas practicada por secretaría (14. 

Liquidación de costas 2019423.pdf) y según lo establecido en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P. en este proceso, se procederá con su aprobación. 

 

Por lo anterior, se Dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por secretaría. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RF JCAP S.A.S. 

DEMANDADO IVÁN DARIO DÍAZ AGUIRRE 

RADICACIÓN 2019-00423 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYiJ1a-jSytBlaiUDrL8s00B9GgXSZRFkbsykb-3dU42tg?e=vdvhlB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYiJ1a-jSytBlaiUDrL8s00B9GgXSZRFkbsykb-3dU42tg?e=vdvhlB


Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa28d4b83e4bac510601b57c2344ab488420c34e4f8ab19b50a5a7c67d2e214f

Documento generado en 12/04/2024 03:49:25 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

 

De confor1midad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

despachará su aprobación. 

 

Así mismo, atención a la liquidación de costas practicada por secretaría (17. 

Liquidación de costas 2020404.pdf) y según lo establecido en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P. en este proceso, se procederá con su aprobación. 

 

Finalmente, frente a la solicitud de requerimiento a las entidades bancarias, 

para que den respuesta a la solicitud de embargo comunicada mediante 

oficio 045 del 10 de febrero de 2021, se advierte solo se pronunciaron 

Bancoomeva y el Banco Caja Social, no así las restantes entidades objeto 

de la medida. En consecuencia, se procederá a requerirlas 

 

Por lo anterior, se Dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por secretaría. 

 

TERCERO: REQUERIR a BANCO POPULAR, BANCO CORPBANCA COLOMBIA 

S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A, BANCO 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 

DEMANDADO HOLMAN RUBIANO CAMACHO 

RADICACIÓN 2020-00404 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWKkVtGiD0JOtppTYjtmL-4BxPV8Ezs0ItA-olRYebuflQ?e=NmgO70
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWKkVtGiD0JOtppTYjtmL-4BxPV8Ezs0ItA-olRYebuflQ?e=NmgO70


GNB SUDAMERIS COLOMBIA, BBVA COLOMBIA, HELM BANK, RED 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO AV VILLAS, BANCO WWB 

S.A., BANCO DE BOGOTA, BANCO PROCREDIT, BANCAMIA, BANCO 

PICHINCHA S.A., BANCO FALABELLA S.A., BANCO FINANDINA S.A., BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL, para que se pronuncien sobre la solicitud de 

embargo y retención de dineros comunicada mediante oficio No 043 del 10 

de febrero de 2021, respecto de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro 

o contrato de fiducia posea Holman Rubiano Camacho, quien se identifica 

con la C.C. 7731136. Los cuales deben ser puestos a disposición del 

Despacho, por conducto del Banco Agrario en la cuenta de depósitos 

judiciales No 410012041004. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGNEIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a9ba9a11ed8c162f7a873a285f3cada284a97af0bbd02ff8eac5807af2ef8e1

Documento generado en 12/04/2024 04:59:25 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

Neiva (H), doce (12)) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De confor1midad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

despachará su aprobación. 

 

Así mismo, atención a la liquidación de costas practicada por secretaría (42. 

Liquidación de costas 202100081.pdf) y según lo establecido en el numeral 

1° del artículo 366 del C.G.P. en este proceso, se procederá con su 

aprobación. 

 

Respecto a la solicitud de requerimiento al pagador de la Policía Nacional, 

para que se pronuncie sobre la orden de embargo de salarios comunicada 

con el oficio No 783 del 13 de junio de 2022, como no se observa respuesta 

de la entidad oficiada, se procederá a requerirla. 

 

Por lo anterior, se Dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por secretaría. 

 

TERCERO: REQUERIR al pagador de la Policía Nacional para que se 

pronuncie respecto a la orden de embargo de salarios de ALVARO HERNAN 

YARA GUZMAN identificado con la C.C. 7.716.279, miembro activo de dicha 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO ALVARO HERNAN YARA 

RADICACIÓN 2021-00081 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfmZX_CxK6lPk3_RbmW5yzsBa4wMbwq5dWaYAuRx62H80w?e=KPekXz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfmZX_CxK6lPk3_RbmW5yzsBa4wMbwq5dWaYAuRx62H80w?e=KPekXz


institución, la cual fue comunicada con el oficio No 783 del 13 de junio de 

2022. 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15db0bda576c5955e3b4d25091743559e9018d11bf83f6827405a73d11193715

Documento generado en 12/04/2024 03:49:11 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO DAIRO FERNANDO SERRATO BAHAMÓN 

RADICACIÓN 2023-00041 

 

De confor1midad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

despachará su aprobación. 

 

Así mismo, atención a la liquidación de costas practicada por secretaría (22. 

Liquidación de costas 202300041.pdf) y según lo establecido en el numeral 

1° del artículo 366 del C.G.P. en este proceso, se procederá con su 

aprobación. 

 

Por lo anterior, se Dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por secretaría. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGNEIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETQLSXhyCvhGqkVSSJmVr40B7QNilRxFLDAIE0t1u8VvWw?e=Hg2dlB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETQLSXhyCvhGqkVSSJmVr40B7QNilRxFLDAIE0t1u8VvWw?e=Hg2dlB


Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e429d58759deb90a5234f9aa4ff1c10602426dd297727d22a2be3c7f6fd9e28

Documento generado en 12/04/2024 03:49:11 p. m.
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https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

       

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO SANDRA PATRICIA OCAMPO DUARTE 

RADICACIÓN 2023-00233 

 

De confor1midad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

despachará su aprobación. 

 

Así mismo, atención a la liquidación de costas practicada por secretaría (43. 

Liquidación de costas 2023-00233.pdf) y según lo establecido en el numeral 

1° del artículo 366 del C.G.P. en este proceso, se procederá con su 

aprobación. 

 

Por lo anterior, se Dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por secretaría. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGNEIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRÍA S.A. 

DEMANDADO CLAUDIA LILIANA COQUECO 

RADICACIÓN 2023-00436 

 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 
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Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO ADELA BRAVO CUBILLOS 

RADICACIÓN 2023-00439 

 

De confor1midad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

despachará su aprobación. 

 

Así mismo, atención a la liquidación de costas practicada por secretaría (13. 

Liquidación de costas.pdf) y según lo establecido en el numeral 1° del 

artículo 366 del C.G.P. en este proceso, se procederá con su aprobación. 

 

Por lo anterior, se Dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por secretaría. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGNEIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AURA MARÍA ESCAOBAR GARCÍA 

DEMANDADO NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLA 

RADICACIÓN 2023-00578 

 

De confor1midad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

despachará su aprobación. 

 

Así mismo, atención a la liquidación de costas practicada por secretaría (19. 

Liquidación de costas 2023578.pdf) y según lo establecido en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P. en este proceso, se procederá con su aprobación. 

 

Por lo anterior, se Dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por secretaría. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGNEIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWl50DpnQuxFirzAXcrEy_8BMla0NYvUE1gGsS5oVUx8OQ?e=jxrLmt
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

En atención a la liquidación de costas practicada por secretaría (16. 

Liquidación de costas 2022586.pdf) y según lo establecido en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., se Dispone: 

 

APROBAR la liquidación de costas que antecede.   

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGNEIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO PASCAL LEFEVRE 

RADICACIÓN 2022-00586 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

De las excepciones de mérito visibles en el siguiente vinculo: 

(33.ContestaciónDemanda.pdf), propuestas por la parte demandada, se 

procederá a correr traslado en los términos del artículo 443 del C.G.P., se 

Dispone:  

 

CORRER traslado de las excepciones de mérito a la parte actora por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida 

las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

REFERENCIA                                                      

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO HERNANDO PUENTES PUENTES 

RADICACIÓN 2022-00492 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Teniendo en cuenta que el demandado Banco BBVA y el Litis consorte BBVA 

Seguros de Vida Colombia S.A., acudieron al proceso mediante apoderado, 

con escrito de contestación de demanda. Se procederá a tenerlos 

notificados por conducta concluyente y reconocerles personería a sus 

abogados en virtud de lo previsto en el artículo 301, inciso 2 del C.G.P. 

Por lo expuesto, se Dispone: 

 

PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente al demandado 

Banco BBVA y el Litis consorte BBVA Seguros de Vida Colombia S.A conforme 

lo prescribe el inciso 2ª del artículo 301 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada Sandra Cristina Polanía 

Álvarez, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 36.171.652 

portador de la T.P. 53631 del C.S.J., para actuar como apoderada del Banco 

BBVA. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada Alba Clemencia García 

Pinto, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 52.267.690 

portador de la T.P. 121.198 del C.S.J., como apoderada de BBVA Seguros de 

Vida Colombia S.A. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

REFERENCIA                                                  

PROCESO DECLARATIVO 

DEMANDANTE ELIZABETH QUESADA GUTIERREZ 

DEMANDADO BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A 

RADICADO 2023-00060 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO 

DEMANDADO WILLIAM ANDREY TRUJILLO GÓMEZ 

RADICACIÓN 2022-00231 

 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO MARÍA BEATRÍZ POLANÍA BARÓN 

RADICACIÓN 2021-00410 

 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

 

 

En atención a la liquidación de costas practicada por secretaría (20. 

Liquidación de costas 2022498.pdf) y según lo establecido en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., se Dispone: 

 

APROBAR la liquidación de costas que antecede.   

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGNEIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO JHONNATHAN AUGUSTO SANTOFIMIO OCAMPO 

RADICACIÓN 2022-00498 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

En atención a la liquidación de costas practicada por secretaría (12. 

Liquidación de costas 2022-00567.pdf) y según lo establecido en el numeral 

1° del artículo 366 del C.G.P., se Dispone: 

 

APROBAR la liquidación de costas que antecede.   

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGNEIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO CRISTIAN CAMILO MONTEALEGRE 

RADICACIÓN 2022-00567 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

En atención a la liquidación de costas practicada por secretaría (27. 

Liquidación de costas 2023-00549.pdf) y según lo establecido en el numeral 

1° del artículo 366 del C.G.P., se Dispone: 

 

APROBAR la liquidación de costas que antecede.   

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGNEIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO HERMOGENES VALVERDE ANDRADE 

RADICACIÓN 2022-00549 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

En atención a la liquidación de costas practicada por secretaría (11. 

Liquidación costas 2023618.pdf) y según lo establecido en el numeral 1° del 

artículo 366 del C.G.P., se Dispone: 

 

APROBAR la liquidación de costas que antecede.   

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGNEIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A. BIC 

DEMANDADO JEANETTE IBONI CÁRDENAS DE LÓPEZ 

RADICACIÓN 2023-00618 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

       

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

En atención a la liquidación de costas practicada por secretaría (22. 

Liquidación costas 2023630.pdf) y según lo establecido en el numeral 1° del 

artículo 366 del C.G.P., se Dispone: 

 

APROBAR la liquidación de costas que antecede.   

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGNEIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO RODRIGO MOSQUERA CEDEÑO 

RADICACIÓN 2023-00630 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO JESÚS DANIEL CERQUERA LOSADA 

RADICACIÓN 2019-00341 

 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO OMAR ZAMBRANO ESPAÑA Y YENI MILDRETH 

ZAMBRANO SERRANO 

RADICACIÓN 2021-00402 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO NELSON VARGAS OLARTE 

RADICACIÓN 2021-00496 

 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO CARLOS ANDRÉS BERMEO ALMARIO 

RADICACIÓN 2021-00574 

 

De confor1midad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

despachará su aprobación. 

 

Así mismo, atención a la liquidación de costas practicada por secretaría (17. 

Liquidación de costas 2020404.pdf) y según lo establecido en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P. en este proceso, se procederá con su aprobación. 

 

Por lo anterior, se Dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por secretaría. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGNEIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS 

DEMANDADO SONIA LUCÍA GIRALDO CERQUERA 

RADICACIÓN 2022-00193 

 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRÍA S.A. 

DEMANDADO ÁNGELA ANDRADE MURCIA 

RADICACIÓN 2022-00667 

 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO JOSEÉ ALFREDO LOSADA ANDRADE 

RADICACIÓN 2023-00013 

 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO JORGE EDUARDO BERNA GARCÍA 

RADICACIÓN 2023-00279 

 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO WILDER MONROY TAPIERO 

RADICACIÓN 2023-00286 

 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Neiva - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE PARA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 

DEMANDADO ÁLVARO QUIZA SUAREZ 

RADICACIÓN 2023-00346 

 

 

De conformidad con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y según lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., se 

Dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Notifíquese. 

 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

Firmado Por:

Beatriz   Eugenia Ordoñez   Osorio

Juez

Juzgado Municipal
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